
DECÁLOGO DE BUNGALOWS
FILIAL SAN ANTONIO 

Estimado asociado, el Club ha elaborado el presente decálogo que
debe cumplirse durante su estancia en la filial. 

1. Sólo el asociado o cónyuge debe acercarse a la oficina de recepción de
bungalows a registrar su ingreso. Mostrará su carnet a la recepcionista,
quién verificará en el sistema la reserva de su bungalow. No retendrá su
carnet; le entregará el estuche con la llave del bungalow y los controles
de TV y DECO.
● Check In: se realiza de lunes a sábado a las 17:00 horas, los

domingos y feriados a las 20:00 horas.
● Check Out se realiza de lunes a sábado a las 12:00 horas y los

domingos y feriados a las 17:00 horas.

2. En la zona de estacionamiento, encontrará las carretas para el traslado de
sus pertenencias. La Tarifa de asistentes de equipaje es de S/ 10.00
(traslado de pertenencias desde el estacionamiento al bungalow).

3. Check In: se procederá a realizar el inventario de ingreso con el
encargado responsable, también se realizará la verificación de la
operatividad de los equipos del bungalow. Check Out: El bungalow debe
quedar ordenado y limpio. El inventario de salida lo realizará el personal
de bungalows. El estuche con los controles y llave deben ser entregados
por el asociado o cónyuge en recepción; además de la hoja de
inventario, declarando que todo queda en buen estado. 

4. La atención durante su permanencia consiste en tendido de cama,
limpieza de baño, limpieza de mesas y piso, limpieza de parrilla y
evacuación de desperdicios y se realizará en el siguiente horario:

● De 9:00 a 14:00 horas
● No se realizará limpieza el día del Check in y el día del Check out, es

decir se realizará limpieza los días intermedios. 
● No se realizará limpieza durante la reserva de una noche.
● Se brindará el servicio de encendido de parrilla, no está permitido

usar leña en la parrilla.
● Se colocará un Tag de limpieza en el bungalow, para que lo coloque

en la puerta y el personal pueda ingresar a limpiar.  
● Dentro del bungalow, se dejará papel higiénico adicional y toallas ,

limpias y desinfectadas.
● Las secadoras de cabello deberán ser utilizadas para dicho fin, de no

ser así habrá una penalidad de S/180.00 soles el cual será cargado a
la cuenta.
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5. Apóyenos en no atraer moscas: Será de gran ayuda si cumple con las
siguientes sencillas pautas:

● Después de cocinar, calentar los alimentos o utilizar alguna vajilla,
lavar de inmediato con lavavajilla.

● Si uso la parrilla, una vez culminado, comuníquese al anexo 403, para
que un personal lo retire y lo lave de inmediato.

● Los restos de alimentos deben ser depositados en recipientes
cerrados a fin de evitar emane olor y atraiga las moscas.

6. Cuidado de sus pertenencias: recomendamos cuidar sus pertenencias, el
Club no se hace responsable por perdidas. Los bienes de valor los puede
guardar en la caja fuerte ubicado en el dormitorio principal, funciona con
clave, las indicaciones se encuentran en la caja fuerte, asimismo
recomendamos, por un tema de orden y seguridad, no dejar juguetes ni
bienes en las terrazas y jardín.

7. No ingresar al bungalow y/o duchas con los pies y/o zapatos con
arena para evitar atoro. Así mismo, agradeceremos el uso
responsable del agua. Uso del tendal: no está permitido tender las
toallas u otras prendas en las barandas de la terraza, para tal fin, el
bungalow cuenta con tendal. 

8. Reuniones: no está permitido después de las 23:00 horas o antes de las
09:00 horas, para no perturbar la tranquilidad y descanso de otros asociados
hospedados. 
9. No está permitido exceder la capacidad de aforo del bungalow reservado.

Chorrillos, octubre 2023
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